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CONSIDERANDO:

VISTO que el 30 de noviembre de 2.017 ha vencido el Contrato nO
1.187-015 (prorrogado y modificado por Resolución nO055-017), por el que se
comprometen los servicios de la Señora Teresita del Valle DIAZ, DNI nO
23.257.764, para desempeñar tareas de servicios generales en el área de la
Facultad de Ciencias Naturales e Instituto Miguel Lillo; y
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Por ello;

gasto;

Que mediante presentación de fecha 05 de diciembre de 2.017 que
se agrega a fs. 12 de estas actuaciones, el Señor Vicedecano de la Facultad
de Ciencias Naturales e Instituto Miguel Lillo solicita se prorrogue la
contratación de la Señora Teresita del Valle DIAZ;
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Que se cuenta c ~~lf~ffflr.~~¡ri;~ para la atención del
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EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD-NACIONAL DE TUCUMAN
R E S U E L V E:

ARTICULO 1°._ Prorrogar la vigencia del Contrato nO1.187-015 suscrito entre
esta Universidad y la Señora Teresita del Valle DIAZ, DNI nO23.257.764, para
desempeñar tareas de servicios generales en el área de la Facultad de

- Ciencias Naturales e Instituto Miguel Lillo, a partir del 01 de diciembre de 2.018
y por el término de un (1) año, con una retribución única y total de PESOS
SIETE M!L ($7.000 ..) me:lsu,,!ss, qUlldando mcdificáda en este sentido ia
Cláusula Tercera (3") del mencionado Contrato.-

ARTICULO 2°._ El gasto dispuesto por la presente resolución se imputará a la
respectiva partida del presupuesto de la Facultad de Ciencias Naturales e
Instituto lv1iguelLillo.-

ARTICULO 3°._ Convalidar los servicios prestados y haberes percibidos hasta
ei 30 de noviembre de 2.018 por la Señora Teresita del Valle DIAZ con la
misma imputación con la que venia atendiéndose el gasto.-
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ARTICULO. 4°._ L~" ~ftrfa~If!B.re¿V~~ ¡¡,~trámite del sellado de ley
correspondlente.- ':s %,.'-- -----~I '"

. ~ ~
ARTICULO 5°.-J:tágas~s,~~rfcÓ~niqUl~s9 a las Direcci~nes Generales de
Personal, Habere~ty Pres\i~~e~to;y¡p~s~<a;laF,!CI,J!tadde Ciencias Naturales e
Instituto Miguel"Lillo para Sil.'tom<r aé razón"y .demás efectos. Cumplido,
archívese.-
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